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ESPECIALIDAD EN DERECHO PARLAMENTARIO 

Y TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

 

CONVOCATORIA 

 
 

Presentación 

 

En el marco de las celebraciones por el Bicentenario del Senado de la República y 

el sesquicentenario de su restauración, la Mesa Directiva, en colaboración con la 

Universidad de Castilla-La Mancha, convoca a la “Especialidad en Derecho 

Parlamentario y Técnica Legislativa”. El propósito de esta iniciativa es enriquecer al 

cuerpo de asesores del Senado, así como a las y los servidores públicos que realizan 

actividades parlamentarias, con el fin de que puedan contar con herramientas y 

conocimientos fundamentales sobre la argumentación jurídico-constitucional en el 

ámbito del parlamentarismo. Aun cuando la función de legislar sea la característica 

que más se advierte desde la sociedad, no es en modo alguno la única función del 

Poder Legislativo, sino que también es un órgano de control y fiscalización de los 

otros poderes, ya que cumple como mediador en los conflictos entre distintos 

actores sociales, el gobierno y las minorías políticas, al tiempo que ejerce la función 

de representación popular.  

 

Bajo el contexto anterior, es prioridad garantizar los recursos necesarios para contar 

con una mayor efectividad del trabajo legislativo y, al mismo tiempo, procurar que 

el cuerpo de asesoría jurídico-parlamentaria cuente con el perfil adecuado para 

realizar sus funciones, a fin de garantizar la continuidad de su institucionalidad 

como cualquier órgano público, máxime si se considera que la función 

representativa ejercida por los parlamentos se da a través de la deliberación que 

nace al interior de un procedimiento legislativo fundamentado en el derecho 

parlamentario. Esta especialidad representa una oportunidad invaluable para 

profundizar en el entendimiento del funcionamiento de los órganos legislativos y 

para adquirir habilidades esenciales que ayuden a abordar los desafíos legales y 

políticos en este contexto.  

 

La colaboración con una institución académica de prestigio como la Universidad 

de Castilla-La Mancha asegura un alto nivel de calidad académica y una 

perspectiva internacional en el desarrollo del programa. En este sentido, se enfatiza 

la necesidad de que las y los legisladores, cuerpo asesor y técnico, así como 

personal administrativo cuenten con un proceso formativo que permita dar 

certidumbre a la operatividad y al funcionamiento objetivo e imparcial, 

independientemente de los cambios de gobierno, con miras al fortalecimiento del 

Poder Legislativo. 
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CONTENIDO TEMÁTICO 

 

 
Objetivo 

 

Ofrecer una formación para quienes desean orientar su actividad profesional o 

académica en el ámbito de las instituciones legislativas, del poder ejecutivo en sus 

relaciones con el Congreso o de las entidades que dentro de su actuación se 

encuentren relacionadas con el mismo. 

 

 

Temario 

 

Módulo 1 El Parlamento en los sistemas presidenciales y parlamentarios 

Módulo 2  Estatuto de los parlamentarios: derechos, deberes y 

prerrogativas 

Módulo 3   Organización y funcionamiento de las cámaras 

Módulo 4  Función legislativa y financiera 

Módulo 5 Función de control y relaciones gobierno-parlamento 

Módulo 6 Control de constitucionalidad de la actividad parlamentaria 

Módulo 7  Técnica legislativa (I): aspectos generales 

Módulo 8 Técnica legislativa (II): evaluación y control de las leyes 

Módulo 9 Relaciones entre sociedad y parlamento y participación social 

en la elaboración de las leyes 

Final    Trabajo de Fin de Especialidad* 

 

 

*El trabajo final será desarrollado conforme a los lineamientos que determina la 

UCLM. Dicho trabajo deberá estar orientado al estudio del Senado de la República 

en el marco de los festejos del bicentenario de su instauración y del 

sesquicentenario de su restauración. 

 

 

Un comité académico elegirá los mejores trabajos, los cuales serán publicados en 

una obra editada por el Senado de la República y la Universidad de Castilla – La 

Mancha. 

 

Modalidad  

 

Híbrida (Virtual y en línea). Las sesiones con las y los profesores tienen una finalidad 

de explicación básica y ronda de preguntas o debate. Durante el resto de la 

semana deberán hacerse las lecturas y los exámenes correspondientes en la 

plataforma designada para ello. 
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Duración 

 

El programa tiene una duración de 5 meses. 

 

Fecha de inicio:   01 de abril de 2024 

Fecha de término:  agosto de 2024 

 

El ingreso al programa no se considerará efectivo hasta tanto las y los alumnos no 

estén definitivamente matriculados. 

 

 

Fecha y hora de sesiones 

 

Las sesiones virtuales para las explicaciones con las y los profesores se distribuirán 

de la siguiente forma: 

 

Jueves 11 de abril  13:00 a 15:00 horas 

Jueves 2 de mayo  12:00 a 14:00 horas  

Jueves 23 de mayo  12:00 a 14:00 horas 

Jueves 13 de junio  12:00 a 14:00 horas 

Jueves 04 de julio   12:00 a 14:00 horas 

 

 

Total de participantes  

 

Hasta 35. 
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BASES 
 

 

Perfil de Ingreso 

 

Esta especialidad está diseñada para profesionales que posean un título 

universitario en la rama de Ciencias Jurídicas y Sociales, específicamente para 

personas que ocupen roles de asesoramiento en el Senado de la República, dada 

la metodología, diseño y estructura del programa. 

 

 

Pre-Registro 

 

Las y los interesados en participar en el programa deberán registrar su inscripción 

en la página del CECAFP www.cecafp.gob.mx a partir del 4 de marzo de 2024 y a 

más tardar el 8 de marzo de 2024. 

 

 

Criterios de selección 

 

Para el otorgamiento de los lugares, se considerarán los siguientes criterios:  

 

a) Perfil profesional de la persona aspirante y funciones que desempeña en 

el Senado de la República;  

b) Cumplimiento de los requisitos referidos, y 

c) Representación paritaria. 

 

 

Documentos de admisión: 

 

Las y los aspirantes a ingresar al programa deberán presentar la siguiente 

documentación: 

 

▪ Título universitario: tamaño carta, anverso y reverso, con el correspondiente 

registro de la Dirección General de Profesiones.  

▪ Curriculum Vitae* (sin comprobantes).  

▪ Identificación oficial vigente (donde el texto y la fotografía sean 

completamente legibles). Las identificaciones aceptadas son: credencial de 

elector (INE), pasaporte o cédula profesional con fotografía. 

▪ Credencial vigente del Senado (donde el texto y fotografía sean 

completamente legibles). 

▪ Carta exposición de motivos, en la que se expongan con claridad las razones 

por las que se desea estudiar la especialidad.  

▪ Carta de recomendación, suscrita por el superior jerárquico inmediato del área 

de adscripción. 

http://www.cecafp.gob.mx/
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▪ Carta compromiso*, en la que se asiente la voluntad de realizar las actividades 

correspondientes y necesarias para acreditar la especialidad, así como la de 

cubrir los costos correspondientes (la carta será proporcionada una vez que 

haya sido seleccionado). 

 

*Los formatos serán puestos a disposición de las y los interesados en los micrositios 

habilitados en la página oficial del Senado de la República y del Centro de 

Capacitación y Formación Permanente (CECAFP). 

 

Las y los interesados en participar que se encuentren pre-registrados en el 

programa deberán entregar en copia simple y en formato pdf (dispositivo usb) la 

documentación señalada a más tardar el próximo viernes 15 de marzo en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas, en las oficinas del CECAFP ubicadas en calle Madrid 

62, tercer piso. 

 

 

Costos 

 

Derivado del Convenio de Colaboración entre el Senado de la Republica y la 

Universidad de Castilla-La Mancha, así́ como de los apoyos adicionales otorgados 

por el Senado, las y los participantes tendrán el beneficio de un costo reducido por 

concepto de matrícula individual, dependiendo del número de personas 

admitidas: 

 

• Grupos de 5 a 7 personas:  379.5 euros por participante 

• Grupos de 8 a 14 personas:  345 euros por participante 

• Grupos de 15 a 19 personas:  310.5 euros por participante 

• Grupos de 20 a 29 personas:  276 euros por participante 

• Grupos de 30 a 35 personas:  241.5 euros por participante 

 

El pago de la matricula será́ descontado vía nómina, en una sola emisión de las 

percepciones normales de las y los participantes. 

 

 

INFORMES 

 

Para más información o aclaraciones, las y los participantes podrán comunicarse 

al Centro de Capacitación y Formación Permanente del Senado, al teléfono: 5345 

3000 extensiones 6158, 6043, 6151 y 6041. 


